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ECUADOR JARDELEC SOCIEDAD ANÓNIMA”. Moca cen 40 
Garó 

CELEBRADA ENTRE: HECTOR EFRAIN CAISAGUANO YACCHIREMA Y 

OTROS 

CUANTIA: $ 2.400,00 

po9co0l 
2014-21-01-01-P9684 

DI CUATRO COPIAS 

P/A 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy nueve de septiembre del dos mil catorce, ante 

mí, Doctor Juan Carlos Pastor Guevara, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

LAGO AGRIO, comparecen los señores: HECTOR EFRAIN CAISAGUANO 

YACCHIREMA, RUBEN ROBERTO CASTEÑEDA CASTAÑEDA, SEGUNDO 

ROBERTO SISA GALARZA, RICARDO JAVIER PACHA PUJOS, PABLO 

SISA SISA, JOSE MANUEL POMAQUIZA YUCAILLA, SEGUNDO GUASHCO 

GALARZA, SEGUNDO JOSE SISA GUINCHO, SEGUNDO MANUEL 

YANSAGUANO GUANOLUJISA, MANUEL TIPAN PACHA, LUCIA 

MARLENE MUELA SOTO, LUIS ARMANDO MUNGABUSI GALARZA, 

SEGUNDO FRANCISCO HUASHCO GALARZA, MARCO EDUARDO GALLO 

ACURIO, EDISON LEONIDAS GUZMAN LEON, ANGEL SERAFIN MALISA 

TIPAN, SEGÚNDO LUIS GUALLCO GALARZA, SEGUNDO CRISTOBAL 

GALARZA SINALIN, de estado civil casado, soltero, soltero, casado,
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divorciado, soltero, viudo, casado, viuda, soltero, soltero, casado, soltero, 

soltero, soltero, casado, casado, soltero, casado y casado respectivamente. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, y 

domiciliados en la Parroquia y Cantón Shushufindi, Provincia de 

Sucumbios; por lo tanto capaces de contratar y obligarse, sin prohibiciones 

legales para constituir esta compañía; quienes comparecen por sus 

propios derechos, según los artículos mil cuatrocientos ochenta y ocho y 

mil cuatrocientos ochenta y nueve del Código Civil, a quienes conozco por 

sus cédulas de ciudadanía que me presentan, libre y voluntariamente, por 

convenir a sus intereses, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan que es como sigue: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el Protocolo a su cargo, una escritura pública de 

“TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA JARDIN DEL 

ECUADOR JARDELEC SOCIEDAD ANÓNIMA”, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren al 

otorgamiento de la escritura los señores: comparecen los señores: 

HECTOR EFRAIN CAISAGUANO YACCHIREMA, RUBEN ROBERTO 

CASTEÑEDA CASTAÑEDA, SEGUNDO ROBERTO SISA GALARZA, 

RICARDO JAVIER PACHA PUJOS, PABLO SISA SISA, JOSE MANUEL 

POMAQUIZA YUCAILLA, SEGUNDO GUASHCO GALARZA, SEGUNDO 

JOSE SISA GUINCHO, SEGUNDO MANUEL YANSAGUANO GUANOLUISA, 

MANUEL TIPAN PACHA, LUCIA MARLENE MUELA SOTO, LUIS 

ARMANDO MUNGABUSI GALARZA, SEGUNDO FRANCISCO HUASHCO 

GALARZA, MARCO EDUARDO GALLO ACURIO, EDISON LEONIDAS 

GUZMAN LEON, ANGEL SERAFIN MALISA TIPAN, SEGÚNDO LUIS 

GUALLCO GALARZA, SEGUNDO CRISTOBAL GALARZA SINALIN, de
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casado, viuda, soltero, soltero, casado, soltero, soltero, sotto, ca 

5 ] 
casado, soltero, casado y casado respectivamente. Los comparecientes 

de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, y domiciliadas, ¿Avia 

A o 
Parroquia y Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos; por lo tanto 

capaces de contratar y obligarse, sin prohibiciones legales para constituir 

esta compañía; quienes comparecen por sus propios derechos, según los 

artículos mil cuatrocientos ochenta y ocho y mil cuatrocientos ochoa y 

nueve del Código Civil, a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía 

que me presentan, libre y voluntariamente, por convenir a sus intereses.- 

SEGUNDA: NORMAS LEGALES.- Los comparecientes convienen en 

constituir la Compañía Anónima COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA JARDIN DEL ECUADOR JARDELEC 

S.A que se regirán por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- 

TERCERA.- ESTATUTO.- De la Compañía Anónima COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTERNACIONAL DE CARGA PESADA JARDIN DEL 

ECUADOR JARDELEC S.A. CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y TIEMPO DE DURACION. Artículo Primero.- DEL 

NOMBRE: La Compañía se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

INTERNACIONAL DE CARGA PESADA JARDIN DEL ECUADOR JARDELEC 

S.A.- ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- La Compañía tendrá su 

domicilio en la Parroquia y Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos 

por resolución de la Junta General de Socios, podrá establecer sucursales, 

agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar del territorio 

ecuatoriano, conforme a la Ley de Compañías.- ARTÍCULO TERCERO.- 

DEL OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará exclusivamente al 
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Transporte Terrestre, en la modalidad de Carga Pesada por carreteras a 

Nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. - ARTÍCULO CUARTO.- 

DOMICILIO Y TIEMPO DE DURACIÓN.- La Compañía tendrá su domicilio, 

en la Parroquia y Cantón Shushufindi, Provincia de Sucumbíos, la 

compañía se constituirá mediante escritura pública que, previo mandato 

de la Superintendencia de Compañías, será inscrita en el Registro 

Mercantil. La Compañía se tendrá como existente por un tiempo de 

duración de cincuenta años, y con personería jurídica desde el momento 

de dicha inscripción. Todo acto social que se mantenga reservado será 

nulo.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL.- El capital Social de la Compañía es 

de DOS MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, ($ 2.400,00) dividido en ACCIONES ORDINARIAS 

NOMINATIVAS y negociables de una dólar ($1,00), cada una de ellas, y 

constituido con las aportaciones de los Accionistas.- Cada acción de un 

dólar que estuviere totalmente pagada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General Universal de Accionistas. Las acciones 

no liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Las 

acciones constarán en títulos que representarán una más de ellas, los 

mismos que llevarán las firmas del Presidente y del Gerente, y su 

propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se regirán por la 

Ley de Compañías.- ARTICULO SEXTO: AUMENTO Y DISMINUCION DE 

CAPITAL.- La Compañía puede aumentar el capital social, por resolución 

de la Junta General de Socios, con el consentimiento de la mayoría absoluta 

del capital social, en la forma prevista en la Ley y, en tal caso, los Socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus



l aportes sociales, salvo resolución en contrario de la Junta ¿entras EE 

2  Socios.- ARTICULO SEPTIMO: En caso de extravió, perdidS sush 
   

   t
u
a
 

e 
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4 para conferir un nuevo título en remplazo del extraviado Vamo 0 
No 

inutilizado.- DEL GOBIERNO, DE LA aos reAERSRS: e un
 

REPRESENTACION.- ARTICULO OCTAVO.- ESTRUCTURA 
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ADMINISTRATIVA. La Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

8 de la compañía y administrada por el Presidente, el Gerente y o0ño0003 

9 Vicepresidente, quienes tendrán las atribuciones que le competen; por las 

10 leyes y las que señala este estatuto, los que durarán cinco años en sus 

11 cargos, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ARTÍCULO NOVENO.- 

12. REPRESENTACION LEGAL.- El Gerente y el Presidente, individualmente, 

13 son los administradores y representantes legales de la compañía, 

14 extendiéndose tal representación a lo judicial como extrajudicial, y a 

15 todos los asuntos relacionados con el giro y el tráfico de la misma, con 

16 excepción de la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de 

17 propiedad de la compañía y de la constitución de cualquier clase de 

18 prendas sobre los bienes muebles de su propiedad, para cuyas 

W operaciones, actos o contratos, los representantes legales necesitarán la 

20 autorización previa de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

21  DECIMO.- La Junta General de Accionistas de la compañía tiene poderes 

22 suficientes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales 

23 y para tomar decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

24  compañía.- Son atribuciones de la Junta General de Accionistas: a) 

25 Nombrar al Presidente, al Gerente, al Vicepresidente y al Comisario; b) 

26 Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios y
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removerlos, cuando estime conveniente; c) Fijar las remuneraciones, 

honorarios o viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) Conocer 

los informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente y el 

Presidente sometan anualmente a su consideración y aprobar u ordenar 

su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y 

fijar, cuando proceda, la cuota de estas para la formación del Fondo de 

Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del 

fijado en la Ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Presidente, el Gerente el Comisario; h] De acuerdo a las 

necesidades de la compañía creará nuevos cargos; 1] Autorizar a los 

representantes legales la adquisición de bienes inmuebles a cualquier 

título, a suscribir pagarés y aceptar o librar letras de cambio, cuando la 

cuantía exceda de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; j) Autorizar al Gerente y Presidente el otorgamiento de fianzas 

y la constitución de prendas de toda clase, cuando la cuantía de la 

obligación principal o el valor de los bienes prendados excedan de DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; k) Autorizar la 

enajenación o hipoteca de bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 

y, en general, autorizarlos a la celebración de contratos que obliguen a la 

compañía cuando la cuantía de los mismos exceden de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, 1) Reformar los 

presentes estatutos. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CLASES Y 

REUNIONES.- Las Juntas Generales serán ordinarias o extraordinarias. Las 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía
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para tratar los asuntos exigidos y permitidos por la Ley y; cualquier otro 
¿RULOS PAS), 

puntualizados en la convocatoria. Las extraordinarias secre       

  

Dj-UAPT-S-2014.-Los permisos de Operación que recibaWHgL ñio 

para la prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán 

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variacióN ac3904 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuara 

la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

tránsito. La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de tránsito. Si por efectos de la 

prestación de servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DE 

LA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL.- La Junta General sea ordinaria 

o extraordinaria, será convocada por la prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para su reunión y cumpliendo con 

las formalidades exigidas en el reglamento que para el efecto ha expedido 

la Superintendencia de Compañías. No obstante lo indicado anteriormente 

la Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado y 
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los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO- OBLIGACION Y DERECHO A CONVOCAR A JUNTA.- El Gerente 

o Presidente de la Compañía están obligados a convocar a Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria de Accionistas. El o los accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital suscrito, 

podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al administrador de la 

compañía, la convocatoria a una Junta General Extraordinaria de 

Accionistas para tratar los asuntos que indiquen en su petición, si el 

Presidente o Gerente rehusaren hacer la convocatoria o no la hicieren 

dentro de quince días de recibida la petición, podrá el peticionario o 

peticionarios recurrir al Superintendente de Compañías, solicitando la 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DEL QUORUM.- La Junta 

General no podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria si no está representado por lo menos el cincuenta y un por 

ciento del capital pagado.- No pudiéndose reunir en primera convocatoria, 

se realizará una segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de 

treinta días corridos desde la fecha fijada para la primera reunión. En esta 

segunda convocatoria la Junta General se reunirá con los accionistas 

presentes lo que así se expresará en la convocatoria que se haga y sin que 

pueda modificarse el objeto de la primera reunión convocada. Pero para la 

Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente los 

asuntos a que se refiere el artículo doscientos cuarenta de la actual Ley de 

compañías, será menester que concurra a la primera reunión la mitad del 

capital pagado, a la segunda la tercera parte de este capital pagado, y si 

aún no hubiere el quórum requerido se procederá a una tercera



convocatoria, en cuyo caso la Junta se constituirá con el Sii a 

    

accionistas presentes y se estará en lo demás a lo que dispogé el Ps 

antes citado- ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LAS DECBION DE 
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LAS ACTAS.- Las decisiones que adopte la Junta General sérán o 

por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunid RO 

casos exceptuados en la Ley y en estos estatutos. De cada sesión de Junta 

General se levantará un acta que será firmado por el Presidente 2900903 

Gerente o por quien haga las veces de secretario. Las actas se llevarán a 

máquina en hojas debidamente foliadas.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

DEL PRESIDENTE Y EL GERENTE.- La Junta General nmombrara un 

Presidente y un Gerente, quienes podrán ser o no accionistas de la misma, 

tiene las siguientes atribuciones: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente, los establecimientos, 

empresas, instalaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre 

de ella toda clase de actos y contratos, sin más limitaciones que las 

señaladas en este estatuto; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 

d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes, y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la compañía; f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previas las formalidades de Ley, 

constituir mandatarios gerentes y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y
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correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 

compañía; j) Las demás atribuciones que le confieren el estatuto. En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente y 

Presidente, serán reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El 

Vicepresidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente y el Presidente de la compañía o la Junta General de la misma. El 

Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial 

de la sociedad, sino únicamente en los casos en que remplace al Gerente o 

Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo anterior. La 

Fiscalización estará a cargo de un Comisario elegido anualmente por la 

Junta General y quien tendrá su respectivo suplente. Además EL 

ADMINISTRADOR el administrador de la sociedad que ejerce la 

representación de esta podrá obrar por medio de apoderado o procurador 

para las cuales se halle facultado el representante o administrador. Pero si 

el poder tiene carácter de general con respecto a dichos actos, o para la 

designación de factores, será necesaria la autorización del órgano por el 

cual fue elegido. No procede la cesión o delegación de facultades del 

administrador o administradores, las ejercerán los designados según los 

respectivos estatutos. REPARTO DE UTILIDADES, DISOLUCION 

ANTICIPADA, DESIGNACION DE LIQUIDADORES Y COMISARIOS.- 

ARTíCULO DECIMO NOVENO.- REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto o 

distribución de utilidades a los accionistas se hará en proporción al valor
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líquido y percibido del balance anual, sin que les pague igereg , 

los fundadores tengan reserva alguna de remuneraBiones[WE éntajas 

espaciales.- ARTICULO VEGESIMO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA. La 

disolución anticipada de esta compañía se sujetará a las SERE es 

de la Ley de compañías y si así lo resolviere por unanimidad la Junta 

General de Accionistas en consideración al capital pagado concurrente a la 

sesión- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DESIGNACION CDEL206 

LIQUIDADOR Y LOS COMISARIOS.- La liquidación de la compañía con las 

disposiciones de Ley, debiendo la Junta General designar el los 

liquidadores que estime necesario, pudiendo ser o no ser accionista de la 

compañía, salvo disposiciones estatuarias en contrario, la Junta General de 

Accionistas de la compañía, salvo disposiciones estatutarias en contrario, 

la Junta General de Accionistas designara un comisario que estará en 

funciones de dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos. La Junta General de Accionistas puede revocar el 

nombramiento del comisario en cualquier tiempo.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: REPARTO DE UTILIDADES Y FORMACION DE RESERVAS.- A 

propuesta del Gerente, la cual podrá ser aprobada o modificada, la Junta 

General resolverá sobre distribución de utilidades, constitución de fondos 

de reserva, legal hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta 

por ciento del capital social. La Junta General para resolver sobre el 

reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de 

compañías.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de DOS MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se
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suscribe integramente y se paga el ciento por ciento de cada acción, en 

numerario, por los accionistas fundadores, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTA NUMERO DE | CAPITAL | CAPITAL CAPITAL 
ACCIONES — [SUSCRITO acaR PAGADO 

HECTOR EFRAIN  CAISAGUANO 
VACCHIREMA 500,00 500,00 - 500,00 

RUBEN ROBERTO  CASTEÑEDA CASTEÑEDA 100,00 100,00 | - 100,00 

SEGUNDO ROBERTO SISA GALARZA 100,00 100,00 - 100,00 | 

RICARDO JAVIER PACHA PUJOS 100,00 100,00 - 100,00 

PABLO SISA SISA 300,00 300,00 | - 300,00 

JOSE MANUEL POMAQUIZA UCAILLA 100,00 100,00 - 100,00 

SEGUNDO GUASHCO GALARZA 100,00 100,00 - 100,00 

SEGUNDO JOSE SISA GUINCHO 100,00 100,00 - 100,00 

SEGUNDO MANUEL YANSAGUANO CUANOLUISA 100,00 100,00 - 100,00 

MANUEL TIPAN PACHA 100,00 100,00 - 100,00 

LUCIA MARLENE MUELA SOTO 100,00 100,00 - 100,00 

SEGUNDO FRANCISCO HUASHCO GALARZA 100,00 100,00 - 100,00 

MARCO EDUARDO GALLO ACURIO 100,00 100,00 - 100,00 

EDISON LEONIDAS GUZMAN LEON 100,00 100,00 - 100,00 

ANGEL SERAFIN MALISA TIPAN 100,00 100,00 - 100,00 

SEGUNDO LUIS GUALLCO GALARZA 100.00 100,00 - 100,00 

SEGUNDO CRISTOBAL GALARZA SINALIN 100,00 100,00 - 100,00 

| LUIS ARMANDO MUNCABUSI GALARZA. 100,00 100,00 - 109,00 

TOTAL 2400.00 | — 2400,00 2400,00                 
  

Se anexa, como documentos habilitante, el certificado bancario de 

apertura de la cuenta de integración.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

NOMBRAMIENTOS: Los accionistas nombran como gerente al Señor 

Héctor Efraín Caisaguano Yacchirema, y como Presidente el Señor Pablo 

Sisa Sisa, por el periodo de cinco años, a partir de la fecha de inscripción 

de los nombramientos en el registro mercantil.- AUTORIZACION. Los
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necesarios para el perfeccionamiento de este instrumento P'su de 

en la Superintendencia de Compañías.- Usted Señor Nota NS 

  

agregar las cláusulas de estilo necesarias para asegurar la Eon del 

presente instrumento.- HASTA AQUÍ la minuta que ha side DEIS 

suscrita por el Doctor Carlos Ramón Moreta Quintana, con matrícula 

profesional 21-2008-26; que junto con las enmiendas, aclaraciones y 

precisiones hechas por las partes y autorizadas por mí, queda elegagr o 207 

escritura pública con todo el valor legal, junto con los documentos 

habilitantes v anexos incorporados a ella. Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales aplicables 

al caso y, leída que fue íntegramente por mí el Notario a los 

comparecientes se ratifican y firman conmigo en UNIDAD DE ACTO, 

QUEDANDO INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO 

LO CUAL DOY FE. 

   
AZ LN 
FL Mesta bbrci 

HECTOR EFRAIN CAISAGUANO YACCHIREMA 

CC. 180254423-7 

   

   RUBEN RO O CASTEÑEDA CASTAÑEDA 

CC. 100347675-9 

Siguen firmas...
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fa alar, en 

SEGUNDO ROBERTO SISA GALARZA 

CC. 180343815-7 

      
RICARDO JAVIER PACHA PUJOS 

CC. 180422668-4 

  

CC. 180274467-0 

JOSÉ MANUEL POMAQUIZA YUCAILLA 

CC. 180475503-9 

EN 
SEGUNDO” GUASHCO GALARZA 

CC. 180350507-0 

Siguen firmas...



  

o ¿ CANTÓN 
Sig 20 aor:0. 40 

4D PR 

  

CC. 180380703-9 

  

SEGUNDO MANUEL YANSAGUANO GUANOLUISA 

CC. 180365793-9 

MANUEL hs PACHA 

Cc. 180312110-0 

LUCIA MARLENE MUELA SOTO 

Cc. 210022645-1 

  

CC. 180405069-6 

Siguen firmas...
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26 

SEGUNDO FRANCISCO HUASHCO GALARZA 

CC. 180409825-7 

MEA 
MARCO EDUARDO GALLO ACURIO 

CC. 050199313-3 

EDISON LEONIDAS GUZMAN LEON 

CC. 220042457-6 

   ANGEL S FIN MALISA TIPAN 

CC. 180372522-3 

    
   

      

    

   
(El » q 3H 

y Realtek 7 

UTS GUALLCO GALARZA 

  

<A 

CC. 180331978-7 

Siguen firmas....
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AENA 

SEGUNDO CRISTOBAL GALARZA SINALIN 

CC. 180445565-5 

da e da 9, 
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Agencia 
<= Nacional 
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RESOLUCIÓN No. 0010-DJ-UAPT-S-2014 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD PROVINCIAL DE SUCUMBÍOS 

  

CONSIDERANDO 
CANTÁN 

Poe. 10 

1.-Mediante Hoja de Control de Ingresos Diarios N2 2658, de fecha 18 de Agesto “del 2014, se 

recibe el expediente de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JARDIN DEL 

ECUADOR JARDELEC S.A” S.A 

2.-Constan como comparecientes dentro del proyecto de minuta el número de socios fundadores 

de la denominación de la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JARDIN 

DEL ECUADOR JARDELEC S.A" S.A 

HECTOR EFRAIN CAISAGUANO YACCHIREMA 

RUBEN HUMBERTO CASTAÑEDA CASTAÑEDA 

SEGUNDO ROBERTO SISA GALARZA 

RICARDO JAVIER PACHA PUJOS 

PABLO SISA SISA 

JOSE MANUEL POMAQUIZA YUCAILLA 

SEGUNDO JOSE SISA GUINCHO 

SEGUNDO MANUEL YANSAGUANO GUANOLUISA 

MANUEL TIPAN PACHA 

. GALARZA SINALIN SEGUNDO CRISTOBAL 

. GUALLCO GALARZA SEGUNDO LUIS 

. ANGEL SERAFIN MALISA TIPAN 

. EDISON LEONIDAS GUZMAN LEON 

. HUASHCO GALARZA SEGUNDO FRANCISCO 

. LUIS ARMANDO MUNGABUSI GALARZA 

. MUELA SOTO LUCIA MARLENE 

. TIPAN PACHA MANUEL 

18. GUASHCO GALARZA SEGUNDO 

19. GALLO ACURIO MARCO EDUARDO 

P
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Que el proyecto de minuta se acoge a lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial que establece: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, 

las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 

'servicio a prestarse”; por tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre de carga pesada a nivel 

nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos competentes en



Agencía 
<= Nacional z 

tr de Tránsito 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

* “Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de 

transporte de carga pesada, serán autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, no 

constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de 

este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora.” 

* “Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

  

1 

* “Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 

la Ley Orgánicá4e/ Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamentos; y a las 

regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

RESUELVE: 

1.- Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte para La Constitución 

Jurídica de la Cempañía de transporte de carga pesada en formación, “COMPAÑÍA DE . 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA JARDIN DEL ECUADOR JARDELEC S.A" S.A , domiciliada en EL 
canton Shushufindi, . provincia de Sucumbios, 

2.-En la resolución de constitución jurídica que la misma ño faculta la prestación del servicio de 

transporte en ninguna de sus "modalidades, y que, previo al otorgamiento del Permiso de 

Operación, los organismos de Transpórte competéntes determinen la factibilidad de conceder o 

negar dicho Permiso, basados en el equilibrio de la oferta y demanda en esta modalidad de 

transporte a la fecha de la presentación. de este requerimiéñto. 

  

3.-El Informe Previo; emitido por la Agencia Nacional de Transito no implica el reconocimiento de 

derecho alguno pára el otorgamiento de Título Habilitante a favor de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA JARDIN DEL ECUADOR JARDELEC S.A” S.A el cual está 

condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y 

demás requisitos establecidos por la LOTTTSV, su Reglamento General de aplicación y demás 

resoluciones expedidas por la Institución. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedara sometida a las disposiciones de 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE y más autoridades que sean el 

caso.



“Agencia 
<= Nacional 
17 de Tránsito 

ARLOS 
5.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de y Era las 

autoridades que sean del caso. y e      
! Dado en la ciudad de Nueva Loja en las oficinas de la Unidad Administratida de 

26 de agosto del 2014. 

osas A AsÑO 0 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7580205 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GUALLCO GALARZA SEGUNDO LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN; 04/12/2013 13:11:37 

  

Lo 

PRESENTE: 

  

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTRÓS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGHIÉNTE RESULTADO :*-= 

Cd tdt 
1- COMPAÑIA DE TRANSPORTE RACIONAL DE, CARGA PESADA JARDIN DEL ECUADOR 
JARDELEC S,A, 

APROBADO? 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SÉ ELIMINARA El.: 04/12/2014 

LA RESERVA DE; NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS “REQUIEREN PARA SU TPfÍUEARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (TEP1) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA, JIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA BE UNA COMPAÑÍA “ANÓNIMA, DEBEÑA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS/DÉ 0$'$OCIOS Q ACCIONISTAS, QUE INTEGRENLA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYA ATC EXPRESAMENTE: La. INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA ALESERYA 30: SUTIRA ERECTO JURÍBICO. 

ce SRT 
A PARTIR DEL 20/01/2010 D) Á RESOLUCIÓN NÓ-BEBC.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 
LA BESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION, z 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DELAS B 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

   

    

   

  

   

   
"DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

  

Y 
io £ e

 

  

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ _ 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO



   

  

   Súmate al Cambio 
SF” Transformación y Mejoramiento Continda)ó- LN So Aj 

O PR. y 

0. 

  

00% 
CERTIFICADO DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SHUSHUFINDI, 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

MEDIANTE COMPROBANTES N* 367035 

Consignaron en este Banco, un depósito de $ 2.400,00 (Dos mil 

Cuatrocientos con 00/100 dólares Americanos) 

PARA INTEGRACION DE CAPITAL DE: LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL DE CARGA PESADA JARDIN DEL ECUADOR 
JARDELEC S.A 

Hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA. 
Dicho depósito se efectuó por los socios representantes de la compañía según detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA | OE CAPITAL 

CArsaGuANao Y, 500 500.00 y 
O soso 7 

O ROBERTO) 100 100,00 /, 

CHA PUTOS 100 100,00 / 

PABLO SISA -? 300 300,00 J 

o AQUIZ AAN EZ, , 100 100,00 y 

ZA GUASHCO / , 100 100,00 / 

INCRO JOSE SISA 100 100,00 Y     
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

SEGUNDO MANUEL 
YANZAGUANO / 100 

MANUEL TIPAN 
PACHA y 100 

LUICIA MARLENE Y 100 
MUELA SOTO Y 
SEGUNDO / 
FRANCISCO 100 

HUASHCO 
MARCO EDUARDO |/ 100 
GALLO ACURIO Y / 
EDISON LEONIDAS / 

GUZMAN LEON Y 100 100,00 / 

ANGEL SERAFIN / 
MALIZA TIPAN Y/ 100 100,00 J / 
SEGUNDO LUIS / 
GUALLCO Y 100 100,00 / j 

SEGUNDO 
CRISTOBAL 100 100,00 
GALARZA / 

LUIS ARMANDO 
MUNGABUSI / 100 100,00 / 

TOTAL 2400 $ 2.400,00 

ATENTAMENTE, 

  

NOTA. No será válidd este documento si hay indicio de alteración 

JEAZC/. 

BANCO DE FOMENTO 

 



      

           

    
     

    
” z CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

006 - ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

006-0226 -” 
NÚMERO DE CERTIFICADO OE 

CAISAGUANO YACCHIR| 
. - E 

  

SUCUMBIOS 
* PROVINCIA » 
SHUSHUFIND! Y 

CANTÓN 

U
U
 

.. 

   



SIG cIÓA AD LO 

REPÚBLICA DEL ECUADO! 
alía pieecdón a DE REGISTRO CIVIL, R F , paciA Y NOR JORMALERO 

ICAC! Do ÓN, A 
céouLA a s 100347875-8 AFELUDOS Y HOMBRES DELAA ARE 1 

CASTAÑEDA MARIA e 
ALGAR Y FECHA DE EXPEDIR 
JOYA DÉLOS SACHAS *' 
2011-4447 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-44-47 

    

      
         
    
    

     

    

     
     

     
ESTADO CHéiL Casado 
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e td REPÚBLICA DEL 4 
e . y ECUADOR gi 

IA TAMEDA Ds CAIDA 

- PUBES ROBER 
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MN INMI e 
1083476758 

sy 
ruasa, acronrzaca 

a mr Rmn o e 
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==. - — A 

Y 
PE REPUBLICA DEL ECUAD ser A 

U CONSEJO NACIONAL dl 20 | 

7 UL APO DE ción 

= 010 7 ELECCIONES SECCIONALES 23-PE2.2014 

EA 1003476759 
NÚMERO BE CERTIFICADO CÉDULA 

CASTAÑEDA CASTAÑEDA RUBEN 

ROBERTO _._ . 7? 

IMBABURA 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

OTAVALQ JORDAN E 

CANTÓN 
ZONA Ú   



    REPÍURICA DEL, 
comedS hon 

COAIACADO OF YOTOCAOR 
049 EU EOTUDNES SECO ES Y FEB 

949 - 0318 1803438157 
HOMERO DE GERTIFICADO CÉDLLA 

SISÁ GALARZA SEGUNDO ROBERTO 

  

2 E ¿ 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
PTO. FEO. DE 
ORELLANA 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
027 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

027 - 0018 1804226684 : 
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDII , 

= 
= 
= a 
== PACHA BUJOS RICARDO JAVIER 
E 
== 
= 
= 
= 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA, ¿hisckieción 0 
SHUSHUFINDI 

CANTÓN 

    
 



  

ADAN E 

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIRCACIÓN Y FEQULACIÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR FE 

w» 180274467-0 A 

APRLLIDOS 

PABL 

Ms 

  

LS SASADO 

POAQUIZA EA VANSAQUANO 

   

ELECO E OA JETS A 

PTPUBLICA DEL ú 
COFSEJO HE CIONMIRELE 

034 
034 - 0252 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

SUCUMBIOS 
PROVINCIA car ¡R 
SHUSHUFINDI Y N FRUSHUFINDA 

CANTÓN 

    

  

RA ROS 
A 
ERE 

A Y AN GEROPE EXPEDICIÓN 

20242. 4 

FECHA OE EXPIRACIÓN > 

VayA3V 2242 

   

  



  

007 ELECCIONES HECCHOPIALES 13.FE8-2014 

007 - 0293 1804755039 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

POMAQUIZA YUCAILLA JOSE MANUEL 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIACUNSCRIPCIÓN o 
AMBATO JUAN BENIGNO VELA 

0,. 
CANTÓN > y A 'ROQUIA ZONA 

« TEA pra 
13 PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

   



  

          
RAN 
GUALLCO GALARZA 

VISADO VALARIA 
a PUPIUZADUA MMEATO . 2 + FUSMPENINO via, ? 

MECCADO' "eb on 
PELIS TICA DROYINALAL DE Sun m 

3032 ETRE 
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REPUBLICA DEL 
Í  CUNSEJO HACIONK 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

034 To ECO 2ES SECCICIMALES 23-FE8-2014 

034-0247 M 1903807039 . 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

SISA GUINCHO SEGUNDO JOSE 

SUCUMBIOS — 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D 
SHUSHUFINOI! 

CANTÓN 

    SHUSHUFINO! 
TI 
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" 180365793        + 
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in entanr Apo | 

    

REPÚELICA DEL El Le NY be CONSEJO HACIONAAEN , At 
LEFT ADO Di VOTACIÓN 

025 ELECCIONES SECCIONSLES 23-88-2014 

025 - 0148 1803657939 
UTERO DE CERTIFICADO 

YANSAGUANO GUANOLUISA SEGUNDO 
/ MANUEL 
ORELLANA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
JOYA DELOSSACHAS — LAJOYADELOS 

SACHAS 1 
CANTÓN =>. , PARROQUIA ZONA 

Nue ? 
1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



  

    
peruntich DE 

CONSEJO NACION 

p08 E BARON 

008 - 0046 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

TIPAN P. 

    

CERTIMCADO LE VOTACIÓN 
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SN 

1803121100 
CÉDULA 

AGHA MANUEL 

CIRCUNSCRIPCIÓN o
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REPUBLICA DEL ECUADOR 4 

No 210022645-1 

REPÚBLICA DE! 
CONSEJO NACION: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

   

019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

019 - 0182 2100226451 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MUELA SOTO LUCIA MARLENE 

SUCUMBIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — D 

SHUSHUFÍNDI SHUSHUFIND! 
ENTRAL 

CANTÓN ZONA 

    

    

DELA JUNTA 
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Rel ol) on EL ECU a £ . Y ERECCIÓN) GEMERAL DE REGISTRO CivlL, Pe , i Er Í DENIEICACIÓN Y CCOMACION i BASICA COMERCIANTE a se , APELLIDOS Y HOMARES CEL 7. ORE 5 Pas 
EFUDADAMIA e 1b0305980-4 , MUNGABUS! MAS£BANDA 

APELLIDOS Y POManEs pl E e 
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MUNGA BUS GALARTS 
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LUGAR Y FECHA DE po 

90
04
12
88
7 

          

   

  

   

    

1185 ARMANDO 

AJA EA Cte a AMBATO TUNBURAHUA 
2011-40-47 : AMBATO 

1 BRFECHA DS EXPIRACION: e 3LJAN BENIGHO VELA a vB 2021-1017 a cia” FECHAS TNACIANLNTO 1925-12-07 A 
PACIONALDAD ECUATORIANA , y 
2 p [ 
Elio te Casade 3 
MARIA ROSA 

GALARZA SISA . ! 
, Rear ce paras . 
TN o. - 

q na o coueo27 
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4 : CNA A a 
1 025 a ae DEE RO 

| 3 025-0076 1804050696 
| E NMERODE CERTIFICADO 
J == MUNGABUS] GALARZA LUIS ARMANDO 
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J == SUCUMAIOS : 
s ==3 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o ! == — SHUSMUFIND! SHUSHUFINO! 
A] CENTRAL 0 
1 Z= CANTÓN PARROQUIA ZONA - | A 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
les DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, 
“IDENTIFICACIÓN Y Y SEQULACIÓN 

w. 050199313-3 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN s 
5 014 ELECCIONES SECCHONALES 23-FE8-2014 

5 014-0137 0501993133 
=s NÚMERO DE CERTIFICADO 

e E GALLO ACURIO MARCO EDUARDO 

= SUCUMBIOsS - 

== PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

3 SHUSHUFIND! sHustilermo! o 
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== -- 
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E] PRESI ¡TA
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017-0234. 
jUMERO. Fl 

UE GUZMAN Ls 
CIRCUNSCRIPCIO; - 
USES 2 
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       a se PEREA AAN pita. 
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de LO BARCA TE EXNDI222> 
A Lo AMERAIDOS Y OMR E O PDA, y l 

| WALISA MANUEL le y 
, APELLIDOS Y 5 DELA 

1803723223 | TIPANMARIA PAULA “q 
LUCAR Y FECHA DE E), ¿OO 
AMBATO 
2011-0504 

FECHA DE EXE ACI 

h Ñ 3 

ITA e ALAnzA RE 
ES 

A A A ÁÓ 

, ANTÓN] 

Ú REPUBLICA DEL cen AN ES So nur 
, CO SEIO As e Hora, CNE , Ric py 

: . So NOTACIÓN. : l E 

== 021 pa AH PAL ES 23 FE8 2010 

2 021-0219 . 1803725223 
== NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

= MALISA TIPAN ANGEL SERAFIN 

S ' SUCUMBIOS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

SE SHUSHUFINDI . SHUSHUFINDA 
ss CENTRAL o 

CANTÓN + PARROQUIA ZONA 

== 7 > 
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IDENTIFICACIÓN Y El 
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, you po 
REPÚBLICA DEL p a CONSEJO NACIONAL) SRP can 

00 CEIC O DEVON 
001 ELECCIONES SEC CIOAUALES DIED: 
901 - 0045 1803319787 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GUALLCO GALARZA SEGUNDO Luis 

BUCUMBIOS. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
LAGO AGRIO PACAYACU 

$ CANTÓN PARROQUIA ZONA A
S
 

E) PRESIDEN DELA JUNTA 
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. e e ds 
REPUBLICA DEL AA je 

CONSEJO co p can 

TERVIMICADO DA YOATE de 

Pu LD E 

004 - 0012 1304455655 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GALARZA SINALIN SEGUNDO CRISTOBAL 
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta SEG INDA, ¿o 

COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo di IN 

otorgamiento Doy fe.- 
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TRO REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
A  ¿SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifica que bajo el 
par No. 33, Folio No. 42. Tomo Primero del diez de septiembre del dos 

k mil catorce. Queda inscrita la Presente escritura pública de: 
¿7 Constitución de la Compañía de TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 

CARGA PESADA JARDIN DEL ECUADOR JARDALEC SOCIEDAD 
ANONIMA., Celebrada entre los señores HECTOR EFRAIN 

CAISAGUANO YACHIREMA Y OTROS.- Queda en el registro 

correspondiente.- 

Shushufindi, 10 de Septiembre del 2.014 c9 
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
Tonto al GisoSo Gentes 

TOMO PENOAMACIÓN SOCIAL Componio Transporte Internacional de Corga te 
PEDIENTE: fruc: NACIONALIDAD: Ecvatortano 

[NOMBRE COMERCIAL: 1 yarmelec SOCIEDAD ANOVIHA 

[DOMICILIO LEGAL , 
PROVINCIA; CANTÓN: o  [CIUDAD: ' —Guuk 

Suesmblos | Shwshu Rad Sw ho Rad 
DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: ÍcIUDAD: Ñ 

Sucumbios [ Shush nda SMushufinda 

PARROQUIA: , BARRIO: CIUDADELA: 
Srita de Los ¡WdEPE DIE UTE 

CALLE: INÚMERO: 6 INTERSECCIÓN/ MANZANA: 
José Gónzale2 An 

CONJUNTO: BLOQUE: po 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: Jericina No.: 

ICASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
099914100 

¡SITIO WEB: [CORREO ELECTRÓNICO 1: [CORREO ELECTRÓNICO 2: 

hordelec .«Ecuador(0) hólmol. com. 
ICELULAR: FAX: 

0999114100 
JREFERENCIA UBICACIÓN: 

  

¡NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
| Hec Tor Clan GA isoayono Mocefitrema. 
  

ÍNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: Mi 

ASDICULIEZAZ 
  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el conten! 

e información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañi 

¡presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de Id/. 

y Superintendencia de 
Compañías 

2.4 SET, 2014 
Jose w- 16436 

Registro de Sociedades 

      

  

         
Jota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o techones.     VA-01.2.3.4-F1 
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od ole 1 Ecodor 
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